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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Horfibres"
"Año del Bicenten¡rio del Ferú: 200 añss de lndependeneia"

Contamana,14 de Diciembre de 2021.

vf§T&§:

Los documentos; Memorando N" 034-202X.-MPU-SGEy0-GIDUR/GBG, de fecha 1:6.CIg.2g?J., Carta No

0650-2021-MPU.A-GM€IDUR, de f*cha 07.10.2021, Carta N" 05-2021*RCIABOYA-RL, de fecha
22.LO.2O21,lnforme N'0022-2021-MPU-G|DUil-SGEyOIEAMP, de fucha 30.11.2021, Informe Técnico N"
33í-2§21-M?[,-GIDUR-SG[yOIGBG, de fecha S3.1.2.2C4L Carta lt" ?84-2021-IúPU-.§,-GM GIDUR, eon
fucha 09.12.2021, lnformt Legal N" 33&2021-MPU-A-GM4AL, d* fecht X4.12.2A21, &rta N'518-2021-
MPU-A.GM-OAL, de fecha 14.1a202t sobre la §robación del §xpediente Tráanko Proyecto:
"C*EAclÓfl DE tO§A MUTTIU§O Dgt CÉIIITRO POBIáDO OÉ ROABOYA MEZNZA DEt DI§Ff;tITO DE

PAI)ñE ññARqUEZ - PROVIFIOA D€ t CAYALl- DEPARTAMEilTO Df LORETO", coñ Córtigo tSnko de
lnver$én N¡ 1475836, y;

ü*r§s!0§.R&r*§ü:

Que, de conformidad csn el Art. 1$4e de la Constitr¡rión Folíti,ca del Estado, modificado por el Artfculo
tJnics de fa Ley Ns 28$A7, en concordancia csn el Art. lt del Titulo Prelirninar de la Nueva Ley Orgánica
de Municipalldades-Ley Ne 27972 establEce que "Las Municipalidades Provinciales y Distritales scn los
órganos de Sa§ierno Lccat qua efi?aflar¡ de la v*lur¡tad 'pepular y dicfrutan de at¡tonomla pclítica,
económica y administrativa an los asunt<¡s de zu competencia, para ejercer actos de Goblerno,
administmtivos y de administración, con sujeción alordenamiento jurídico";

Que, la Municipalidad Provincialde Ucayali, en su calidad de Unidad Ejecutora delCUl "CREACIÓN DE

LO§A IñULIIUSO DEt CEXTRO pOEr.AD§ OE ROABOYA MgnZA üEt H§rruTO DE páD§§ MAnQUEZ -
PROVII§lA DE UCAYAII- OEpAf,TArlá§NTO Of LOR§TO", con Código Único de lnvereión il" e4?5S6,
ti*rre d€r¡tro s¡* sus c*tyrpeterci*s l¡ sláburfteión y aprobaeíón del Expedíente Técnko, así ccrrn* la
ejetución de la obra, de acuerdo al Reglamento NacÍonal de Ediñcaciones, las normas vigentes de la

N" O01-2019.EF/63.01, Directivá Ganeraldel §isterna Nacionalde Programacién Multianual y
de Inversiones {lnvierte.pe} y a la dispuesto por la el TUO de la Ley N" 30225, Ley da

dcl Estado y su reglarner¡to, aprobado rnediante Oscreto §upremo N" 082-2O1§-EF y
de la Ley de Contratacir¡aes del Estadc, aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2018-

&c, modificadc D€cret* §uprcr*o N" 377-481$'Ef yelDeeret* Supr*rna N' 16&-2O20{F;

Qu*, modhnte Memorando frl" 034-2021-§{PU-SGE},O-6IDUR/GBG, de fecha 16.O9.2S21, el Sub Gerents
de §studios y Obras - GIDUR, remüe documento al Tóc*ico de Planta -SIDUR, para revisián y evaluoción
del €xpediente Técnico del proyecto: "CRI:A§ÓN DE LOSA MUtTlUs0 DIL cEt¡TRO poBlAD0 DE

ROABOYA MEZTIZA D§L DI5TRITO DE PADRT MARQUEZ- TROVI!{CIA Df UCAYALI. DEPARTAMEI{TO DE
I rrDEr¿.t, -^6 r-LJ¡'Á l't-l-^..1^ t*¡.*¡Á- rlo aá?EooÉ.LVrrLav, t&rr wslÉú 9rrrw qÉ lllrÉ.Jlv.¡ ¡t A-¡iúgv,

Q,ue, t*n Carta N'0650-2021.-MPU-A-GM-GIDUR. de feeha 07.10.202t elGerente de lnfraestructura y
Oesarqllo Urbans, remite noüficación de observacbnes al expediente elaborado, al Gerente General de
Constructora e lnmobiliar¡¡ JAM RO§§ S.R.L y al RepresentantÉ Legal, con dwurnento de referencia
contraro N" 052-2021-MPU€M,lnf*rme Técnho N" 283-2021-MPU-GIOUR-SGE1p/GBG, delprcyecto:
"CRE4,C!óN DE LOSA. I.4UI.TIUSO SEL CENTRO POB!.ADO sE R0ABoYA MEUTIZA DEL DISTRITo DE PADF.E

MARQUEZ * PROV¡Í{CIA DE UCAYAII- DEPARTAMENTO DE LORETO", can Cód§o Único de lnverskin N'

Q,ue, con Certa No 05-2021-ROABOY*-ñ1, de facha ?,?..LA.ZO?.L, el Gerente General de Constructara e
lnn¡obiliaria JAM RCI§S §.R.1 remite docur*nto al Gerente de lrÉraestrustura y Desarrollo Urbano,

-l l--,-*¡-*t-*.^ J- -L------?--,-r€slrELL{, €r revGrrrr.árrüéi-¡iü 6É oüsÉryaciürrÉ5 - erpedier"ite téc,r};o '*ei pr-oyecto: "CREACIÓi{ DE LOSA

ürr*ccién. Jr. Amaaona* 3üi-**rrtail1án§" Fr*.¡in*ia eÉe Ur:ayaii-Resióü Lor*t*
r:s-&(ü:n!¡.uqgaJgliseE¿eirtpq:ügiftgff grg@mlnip_geyaru"air-pp
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Contamana, 14 de Diciembre de 2021.

MULTIU§O DEL CENTRO POBTADü OE RCIABOYA MffNUA DEL DI§TflITO DE PADRE MARQUEZ -
PROViNCIA DÉ UCAYALI- DEPARTAMENT0 OE LORET0", con Código Único de lnversión N'?475886;

Que, con lnfsrma N'0022-2021-MPU-GIDUR-§GEyO/EAMP, de lecha 30.11.2021, el lngeniaro de Planta

- GIDUR, remite informe al §ub GErente de Estudíos y ObrasGlDUR, respecto a la conformidad del
levantamiento de observaciones del Expediente Técnico del Proyecto: "CR§ACIÓN DE |OSA MULTIUSO
DEt CEHTRO PO8iáDO DE ROArcYp. MEíTEA DEt DISTRITC DE PADR§ MARQU* * PROVI¡'¡{}A DE
UCAYAII- DEPARTAMEI{TCI Df LOR§T§", con Código tJn¡code lnr¡ersién No 24?5886;

Que, con lnforrne Técnico N" §1-á021-MpU-GIDUR-SGEyO/GBG, de fecha 03.12.202L, el Sub Gerente
de Estudios y Ohras * GIDUR, remite infurme scbre Aprobación del Expediente Técnico del proyecto:
"Cfi§ACIÓN D§ LO§A MULTIUSO DEL CENTRO POBI.AD0 D§ R0ABOYA MgnzA DEL DISTBITO DE PADRE
MA'qQUEZ* PROVII*C,A §E IJCAYALI- DEPAP-TA-q,IEHTO DE '-SRETO', con *éd§c Únicc de l*uers!án N"
:475886, y su corrtenid§, con un Valor Refuranc¡al tstal de inversión & 31 2'*1,?§1.t5 {§os fiá*ones
t{oted*nto* Cuarenta y §iete Mil §ebcientos Ci$arenu y Un con 35/1m sdesl son l.G.V, el rnismo
que inclt"lye Ejecución de Obra, costo de f;pediente Técnico y Supervisión de Obra, con costos al mes de
¡rOVlEM§8§ del 20?1 con un plaeo de ejecusión de 90 dím cale*üarios {3 msse¡}, el proyecto se
ej**;utara pr ABlt¡ltfttt$lfRA$ü§ $fü¡ffiCfÁ F*B CS§!üTB&TA hio ei sist*rs A §i¡ffi AUá§A; al vala¡
referanci*l de la lnversión para la Aprobacíón es *l rigui,ante:

Que, con Carta No 784-2021-MFU-A-CM€|DUB, con fecha 09.12.?02t el Gerente de lnfraestructura y
üesarrollo Urbano, rernite documento sollcttando aprobación de expediente técnico, mediante acto
ro§olltt¡v§ delProyecto; "CR§AclÓI{ DE LO§A MULT|US0 DÉL CENT&0 POBLADo DE ROABOYA M§ZT¡zA
DEL D|§TRITO DE PACIRE MARQUEZ * PROVINCIA DE UCAYALI- DEpARTAMENT0 DE LORETO", con
Código tSnico de lnversión N' 2475886, con uñ Valor Referencial total dE inversión de §12'§*7,751.35
{Dos Millonef Hoveclentss Cuarenta y §ete Mil §et¿ckntos Cir}ct¡sntá y [Jn con 35/fm solas] con
IE\t. :

Máxime, con lnforme Legal N" 338-2021-MPUrA€M€AL y la C-arta I{'51¡}-20?1-MPU-A-GM{A! de
fecha 14.12.2O21, la Ofrcina de Asesoda Legal, en rnerito ¿ los antecedente¡ y fundamentos antes
descrlto:, ernite el i*forrne legat a h solicitud de *probacién del Expedb*te Técnic* d*l Frcyectc:

Direccion: Jr. Amazonas 307-Sontamana, Provincia de Ucayali-Regién Loreto
llsoto4}muniucavali.qsb. oe / mpu+ontamana@muniucavalLooh"po

'CREACION DE LOSA MULTIUSO §ÉL CEHTRo POBLAD(} DE ÍQ(}ABOYA \¡tÉSTlzA DEI- DISTETTO
DE p^tlfrE MARQUtsJ - PROVINCIA DE U(.}AYA-¡ - DEPARTAMENTO DE LORET dl" 6crñ códt§o uni{:o

de inversi}n66 N" 24754€6

TURAS 749.
.:,.:. ARQI.,IiTECTURA
{:}s IN§TA&AC}O}¡E§ §AHITARIA§ ") : !1.,:.a i, :
04 IN§TA¡.ACIONES ELECTRICAS 177.A79.47
a5 st}.{¡57 5fJ

UTILIOAD 1QOÁ 24O,9$4.16
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'";' Iri:r'r r'il

:r:i,ii'a¡-( ?i tl¡t-.rr,l l..t i:: ! lliIl !r,

Págjna 2 de 4

jii:.'l l. t.:¡ irl ai;'it r :, lil'fr

§r-t[}'t'fi"rai.
i¡']V 1Í3c/*

r,iL¡u{ (] l-¡k bi¡(Pbutk'N I t I E{jN¡C;{-}



t\rCTA,L I)E UGAYA,I-!N GIPALIIIAI}f?ft
Creada p<rr Le¡r del 13 octt¡l>re de 19OO

14)'1.4) 7"1,r- 1"., Ll ,? ittcaTvali.gctb-pe

"'$Ü?

"Decenis de ta lgualdad de Opartun¡dades para Mujeret y Hombres"

"Año del Bicentenario del Ferú: 200 años de lndependencia"
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Contamana,L4 de Diciembre de 202L.

"trEA§ÓN DT LO§A MUTTIU§O DEL CfNTRCI POBtADCI DE ROABOYA METTEA DEL OISTRITO DE PA}frE
MARQUEZ - PROVINCIA BE UCAYAII- DEPARTAMENTO DE LORETry', con Cód§o Únho ds lnvorsión Nu

2475886, el mismo que declara procedente dicha aprebación, por *star de acuerdo a la norrnativa de la

materia;

Q,ue, el AqthElq-lSj.Valgq,Sp5sresss!.9 Y;*L§Strqrda. 18.1 ta Entldad deb* establecer el valor
estirn¡do de las contrataciones de bienss y servicios y el valor referencial en el caso d* epcuciótt y
consultoría de obras, con el fin de establecer la aplicación de la pressfite Loy y al tipo de procedimiento

de seleccién, en los casos que corresponda, así como gestionar la asignación de recr¡rsos presupuastales

§ecesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad dicha determinación, así como su actualización y 18.2

No coresponde establecer valor estimado en los procedirnienios qus tengan por objeto implementar o
rri&ñtener Catábgss Electrcniaas de Acuerdo Marcs", lo dispuesto por el TUO de la Ley No 30225, Ley de
f.or*rstacirnss del Estado y su reglamanto, aprobado mediarÉe Decreto Supremo N" 082-¿019-EF.

Q.ue, al L:!ícufo.32.- Valqr Es'timado 3?.1. En el caso da bienes y servicios distintos a consultorías de
obra, sobre la base del requerimiento, el órgano encargado de las contrataciones tienE la oblígación de

realizar indagaciones en el mercado para dsterminar el valor estimado de la contrataeión y 32.4. El valor
estirnado cansidera tad6$ hs csftceptos.luÉ sean aplicabhs, conforme al m*rcado espeÍfico del bien o
servicira a contratar, debiendo rnaximi¡ar ¿l valor de bs recursa¡ públicos que se invierten, lo dispuesto
porel fieglamento de la Ley de Contratacionss dal fstado, aprobado mediante Decrato §uprerno N' 344-

msdificado Decreto §upremo N'37?-?019-EF yelDecreta Suprerno N" 16&2020-EF;
I

el Artíc¡+lo 34,- Yalol.§¡felenq¡al, 34.1. En el caso de ejecución y tonsultoría de obras, el valor
para csnv$§ar el procedimieatc d* seleccián rl* pu*de te*er una ant§ileded mayor a los

nueve {9} messs, contados a partir de la fecha de determinacién del presupuesto de obra o del
presupuesto de consultorh de obra, sesún correspnda, pudiendo actualizarse antes de la convocatsria.
34.2. El valor refarencial se deterrnina conforme a lo siguient¿; a) En la contratación para la ejecucién de

obras, coresponde al mofitú del pre3upuesto de obra establ*cids en el expediente técnho de obra
aprobado por la Entidad. Para obtener dicho moiltü, b dependencia de l¿ Entidad o el consultor de obra

;gue tiene a su sargo la elabrackf* del eNpediecte téc*ho realka tae indagecirrneE de rnercado
necesarias que le pemritan contar con el an¡álisis de precios unitarias ¿ctualiz¿de pr cada pa*ida y
subpartida, teniendo en cuenta los insumos requeridos, las cantidadEs, precics o tarifas; aderná* de los
gastos generales variablas y fijos, así corno la utilidad. §l presupuesto de obra se encuentrá suscrito por
los consultores de obra y/o servidorEs priblicos que partkiparon en su elaboración, evaluación yfo
aprobación. según corresponda, lo dispuasto por el Reglamento de la Ley de C.ontrataciones del Estado,

aprobado rnedient* Deerctc $uprerno No 344-20n9-€F, mdif;cadc Secrete §uprer*a tl'377-2019-EF y
elDecreto §upremo N'168-2020-EF, {...}"; .

Qua, de conformidad a lo dispuesto, 42.3. El

órgano encargado de las contratacbnes es el rcsponsable de remitir el expediente de contratación al

funcionario comp€t€nte para su aprob*ción, en forma previa a la corrvocatoria, de acuerdo a sus normas
de organieación interna. Pare su aprcbacién, el'*xpediente de tontratación cortiene: punto c) La

dedaratoria de viabilidad y verificación de viabilidad. cuando esta últirna exista, en el caso de
contratacion*s que forman parte de un proyecto de inver¡ién púhlha, h) La írdagación de rnercado
realizado, y su actualización cuando sorrespnda, i) El v*lor referencial o valor estimado, según

corresponda, m) B resuñten ei€§utiy§, curndo coresponda; y, n) Otra documentackin necesaria
conforme a la nonnativa gu* regula el o§eto de la Contratación, del Rsglamento de Contrataciones del
E-.-l- l^ Ji--.,^-¿^ --- ^l D^-l^*^-¡^ J^ l- r ^.. l^ F¡-¡-+--i^-^- J-l rA^J^ ---^L-J^ -^lí^-+^§.frU, U UÉflUE§@ p9f Er a\qE)to{¡Eirrv sE g rI uE LS}USitrVrE VGa 8699, OFTgEVV alEug¡lg

Direcciiin: Jr. Amaacnas 3ü7*üonta¡*&n&, Provineia de Ucayaii-Rogíón Lorst<:
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Contamana, 1.4 de Diciembre de 2021.

Deereto Supremo f\¡" 344-2018;€F, modificado Decreto Supremo N" 377-2019-EF y el Decreto Supremo
N" 168-?0?O-EF, (...)";

Que, astando ¡ lo solicitado e informado por la Garencia lnfraestructura y Desarrollo Urbana, y a lo
díspuesto por el TUO de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento, aprobado
mediante Decreto §upremo N' 082-2019-EF y el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobadc medrente Decreto Suprerno l{" 34+2$L8€5, nnadificeds Se.reto Suprema N'377.2019"EF y

Baueto Supremo N" 168-2020-EF, Ley de Presupuesto para el §ector Priblico para elaño fiseal ?02X; y
uss de ias facultades por conferidas por Lcy ff* ?7972 - Ley §rgiá*ica de Mr.rnicipalidades, y contand*

Ias vísaciones de Gerencia Mun$cipal, Gererrcia de Planeamiento, Presupuesto y Organizacién,
Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y la Oficina de
Asesoría Legal.

SE RE§UELVE:

i 4RfíCU!,Q*Pftl¡48§g: AFRStsAR, el §xpedíente Técnico del Fruyecto: tREAetÓl!¡ üE to§A MULTTU§ú
DEL {EII¡TRÜ FS§TADñ D§ §OA&OYA {V'I§ZT¡?A BTt T}I§Tfl§TS §E PA§HE MARqUEZ * PRüVIilCIA DE

U{AYAtl- D§PAfrTAME§T0 §E l-CIfrÉT$", con Códiga Únim de lnr*rsíón }t'2475*8§, eon un Valcr
Refev*nqi*t tütal de inversió* de Sl á'S47,?S1"3§ {Seie flñitlrsr*s f{ava*kr*t*E C¡¡arenta y $iete k}il
futedentcs Cineueruta y l,$n csr: 3511ffi sales! r*n !.G.V, el mísrRs que incluye Ejeeución d* Obra, c*sta
cie Expediente TÉc¡ico y §upervísíón de Obra. ^

ül§pOHSft que la rnedsiÍdad de ejecución del proyecto sea por modalidad P§R
l¡tDlRE§TA PSft Cüfi¡T§ATA, §istenna A §liMA AIJAü& can costos ai r¡.res de

lg§VIEMBeE d€f ¡0¿i., cnn un plaao de ejecr.rció* ds S días cal*ndarios {3 meses}"

Encargara la Gerencia Municipal, Gereñcia de lnfuaestructura y Desarrollo Urbano,
áreaa competentas, cn lo que te corresponde el cumplimiento de la presente Resolucién,

Encargar a la Oficina de §emetaria General y Archivo, fa notificación y distribución
la present* Resolución.

BE§{§T&§§, {*ñ/rñj$lqr¡E§f y §&cHívfsE;

su&¡lcpAusÉo FfiOv¡$icrAr- 0E WAYAL'

§YJ%*-*-j
{1.fl{.1. . {l¿¡'!¡r¡ iiar id i{egxl"Ea §cüitaris
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